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y declaró la inexistencia de violencia política por razón de 

género en contra de la actora. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional decide revocar la sentencia impugnada 

porque el Tribunal responsable, pasó por alto que los casos 

sobre violencia política de género ejercidos contra mujeres 

indígenas el enfoque de la decisión debe ser reforzada respecto 

de la valoración probatoria; la situación de posible doble 

discriminación; a la perspectiva de género intercultural para 

evitar su estigma y discriminación comunitaria y la reversión de 

la carga de la prueba.  

Aspectos que no fueron tomados en consideración al dictar la 

resolución impugnada, por lo que se ordena la emisión de una 

nueva determinación bajo los parámetros indicados, dejando a 

consideración del Tribunal responsable, en ejercicio de sus 
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3. Revocación del procedimiento ordinario. La actora 

controvirtió la determinación anterior. El catorce de agosto, el 

TEEO resolvió el recurso de apelación RA/02/2020, en el que 

revocó la determinación impugnada y ordenó iniciar un 

procedimiento en la vía especial, por tratarse de violencia 

política contra las mujeres en razón de género y determinó que 

la actuación de la autoridad investigadora debía ajustarse a la 

reforma federal de trece de abril de dos mil veinte. 

4. Procedimiento especial sancionador. El veinte de 

agosto se acordó el inició el procedimiento especial 

sancionador, radicado con el número de expediente 

CQDPCE/PES/003/2020.  

5. Derivado de lo manifestado por la hoy actora mediante 

diversos escritos, se tuvieron como hechos denunciados los 

siguientes: 

i. Durante los seis meses que ha desempeñado el 

cargo el presidente municipal ha realizado actos en 

su contra5. 

                                                 
5 “No me ha permitido cumplir el cargo como debe ser. 
No respeta mis atribuciones como marca la Ley Orgánica Municipal.  
Por ser mujer y joven, siempre me ha hecho de menos en varios aspectos, él me dice 
que soy una chamaca tonta, por la edad que tengo no sirvo para nada.  
No me convoca en todas las sesiones de cabildo que se han realizado durante estos 
meses, nada más a las que le conviene.  
Me obliga a participar y hacer acciones que no son correctas y a firmar actas de acuerdos 
cuando no soy convocada a sesiones de cabildo o reuniones que se hacen dentro del 
municipio sin mi presencia. 
Derivado de que yo no comparto ideas con el presidente y cabildo él se atreve a 
amenazarme diciendo que, si yo no lo apoyo en trabajar y seguir las acciones que el 
municipio impone, tomaría represalias en contra de mí y de mi familia”. 
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7. Audiencia. El veintiocho de agosto se celebró la 

audiencia de pruebas y alegatos, a la cual comparecieron por 

escrito las partes. 

8. Resolución impugnada. El nueve de octubre, el TEEO 

resolvió el procedimiento especial sancionador y decidió 

escindir parte de los hechos denunciados a juicio ciudadano 

indígena, declaró la inexistencia de violencia política por 

razones de género en contra de la actora y dejo subsistentes 

las medidas cautelares decretadas en su favor. 

II. Del medio de impugnación federal 

9. Presentación. El veintitrés de octubre, la actora promovió 

el presente juicio ante la autoridad responsable, a fin de 

controvertir la resolución precisada en el punto anterior. 

10. Terceros interesados. El veintiocho de octubre, 

comparecieron, ante el Tribunal responsable, con tal carácter el 

presidente y síndica del Ayuntamiento. 

11. Recepción. El tres de noviembre se recibió en la Oficialía 

de Partes de este órgano jurisdiccional la demanda y demás 

constancias relacionadas con la presente controversia. 

12. Turno. El mismo día, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional acordó integrar el expediente SX-JDC-356/2020 

y turnarlo a la ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda. 
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Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y c) los artículos 

3, párrafo 2, inciso c); 4, párrafo 1; 79, 80, párrafo 1, incisos f) y 

h), y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral7, y d) en el 

Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior del TEPJF. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

16. Están satisfechos los requisitos de procedencia previstos 

en los artículos 7, 8, 9, 13, párrafo 1, inciso b); 79 y 80, de la 

Ley General de Medios, de conformidad con los razonamientos 

siguientes. 

17. Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella 

consta el nombre y firma de la actora, se identifica el acto 

impugnado y la autoridad responsable del mismo, se 

mencionan los hechos y agravios en que se sustenta la 

impugnación. 

18. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, pues la 

sentencia impugnada se notificó a la actora, personalmente, el 

diecinueve de octubre, por lo que el plazo de cuatro días 

transcurrió del veinte al veintitrés de octubre. Por tanto, si la 

demanda se presentó el veintitrés de octubre, ésta fue 

oportuna. 

19. Legitimación e interés jurídico. La actora tiene 

legitimación al promover en calidad de ciudadana por su propio 

derecho, y cuenta con interés jurídico al ser quien ha recibido 

                                                 
7 En adelante Ley General de Medios. 
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24. Los comparecientes tienen un derecho incompatible con 

la actora, pues son parte denunciada dentro del procedimiento 

especial sancionador local cuya resolución se impugna, por lo 

que pretenden que se confirme la declaratoria de inexistencia 

de violencia política en razón de género en contra de la actora. 

25. Forma. En el escrito de comparecencia se hace constar el 

nombre y firma autógrafa de los comparecientes y formulan las 

oposiciones a la pretensión de la actora. 

26. Legitimación. El artículo 12, párrafo 2, de la ley citada, 

señala que los terceros interesados deberán presentar su 

escrito, por sí mismos o a través de la persona que los 

represente. En el caso, los comparecientes acuden por su 

propio derecho, en su calidad de presidente y síndica del 

Ayuntamiento y de denunciados. 

27. Oportunidad. El artículo 17, párrafo 4, de la Ley de 

Medios, establece que los terceros interesados podrán 

comparecer por escrito, en el plazo de setenta y dos horas, 

contadas a partir de la publicitación del medio de impugnación 

en los estrados de la autoridad responsable.  

28. La publicitación del presente medio de impugnación 

transcurrió de las diecinueve horas del veintitrés de octubre a la 

misma hora del veintiocho de octubre9, por lo que si el escrito 

                                                 
9 Descontándose los días veinticuatro y veinticinco de ese mismo mes por ser inhábiles 
por ser sábado y domingo; aunado a que la controversia no está vinculada con el 
desarrollo de algún proceso electoral. 
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32. Derivado de diversas diligencias previas y de diversas 

vistas desahogadas por la actora, la autoridad administrativa 

electoral logró deducir los hechos que podrían ser objeto de una 

infracción en materia electoral. En ese sentido, se inició un 

procedimiento ordinario sancionador, el cual fue revocado 

posteriormente por el Tribunal local, al considerar que la vía 

idónea es la especial, por lo que se volvió a emplazar a las 

partes y se concluyó la investigación bajo el procedimiento 

especial sancionador. 

b. Resolución del procedimiento especial sancionador 

33. Al dictar la resolución respectiva, el Tribunal responsable 

consideró que la hoy actora expuso hechos que pueden 

constituir trasgresiones a derechos político-electorales, por lo 

que fueron escindidos y remitidos al juicio ciudadano indígena 

local, debido a que la actora fue electa mediante sistemas 

normativos indígenas. 

34. Por tanto, dentro del procedimiento especial sancionador 

analizó aquéllos que pueden constituir violencia política contra 

la mujer en razón de género, y arribó a la conclusión de que la 

infracción era inexistente porque no se señalaron las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar y porque no se acreditó 

el elemento de género en las conductas. 

c. ¿Qué solicita la actora ante esta Sala Regional? 

35. La impugnación de la actora se centra en demostrar, 

esencialmente, dos aspectos: a) fue indebida la escisión de las 
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II. Análisis de la controversia 

Análisis sobre la declaratoria de inexistencia de la 

infracción 

a. Planteamiento 

40. Se debió aplicar un enfoque diferenciado, perspectiva de 

género, intercultural, interseccional y de derechos humanos, por 

ser mujer indígena y joven. 

41. No debió imponérsele la carga de la prueba, pues era la 

propia autoridad investigadora quien debió requerir pruebas, 

profundizar e investigar las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, máxime que el procedimiento especial sancionador se 

inició de oficio. 

42. Finalmente, sostiene que el Tribunal responsable no debió 

correr el test y, en su lugar, se debió aplicar la Ley General de 

Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, pues basta 

con que la conducta se dirija hacia una mujer para tener por 

acreditado el elemento de género. 

b. Decisión 

43. Es fundado el planteamiento de la actora, en cuanto a 

que se debió aplicar un régimen diferenciado al resolver el 

procedimiento especial sancionador por su condición de mujer 

indígena. 
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simbolismos discriminatorios y de desigualdad a la persona 

violentada, forman parte de una estructura social. 

48. En otras palabras, en estos casos, dada su naturaleza, no 

se puede esperar la existencia cotidiana de pruebas 

testimoniales, gráficas o documentales que tengan valor 

probatorio pleno; por ello, la aportación de pruebas de la víctima 

constituye una prueba fundamental sobre el hecho. 

49. En ese sentido, la manifestación por actos de violencia 

política en razón de género de la posible víctima, si se enlaza a 

cualquier otro indicio o conjunto de indicios probatorios, aunque 

no sea de la misma calidad, en conjunto puede integrar prueba 

circunstancial de valor pleno. 

50. En ese tenor, la valoración de las pruebas en casos de 

violencia política en razón de género debe realizarse con 

perspectiva de género, en el cual no se traslade a las víctimas 

la responsabilidad de aportar lo necesario para probar los 

hechos, ello, con el fin de impedir una interpretación 

estereotipada de las pruebas, y se dicten resoluciones carentes 

de consideraciones de género, lo cual obstaculiza, por un lado, 

el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y por otro, la 

visión libre de estigmas respecto de las mujeres que se atreven 

a denunciar. 

51. Por tanto, si la previsión que excepciona la regla del 

«onus probandi» establecida como habitual, es la inversión de 

la carga de la prueba que la justicia debe considerar cuando 
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54. Además, la medida por la que opta esta resolución tiene 

un efecto interseccional o transversal, pues se maximizan, 

cuando menos, dos derechos. Esto es, no sólo abona en el 

acceso efectivo a la justicia, sino que añade en el derecho 

específico de las mujeres indígenas a tener una defensoría 

culturalmente adecuada. 

55. En consecuencia, en los casos de violencia política en 

razón de género se encuentra involucrado un acto de 

discriminación, por tanto, opera la figura de la reversión de la 

carga de la prueba. 

56. En conclusión, esta Sala Regional estima que las 

alegaciones de la actora son suficientes para realizar un estudio 

con perspectiva de género intercultural respecto de los hechos 

objeto de denuncia, para acreditar, si es el caso, la violencia 

política de género, aplicando la reversión de la carga de la 

prueba, la cual no fue determinada por la responsable. 

57. En efecto, el Tribunal responsable al analizar la existencia 

de la violencia política ejercida en contra de la actora se limitó a 

razonar que la hoy actora incumplió con la carga procesal de 

señalar circunstancias de tiempo, modo y lugar; que de las 

denuncias solo se advierten señalamientos en contra de la 

actora y de su familia y que no podían ser objeto de análisis por 

tratarse de delitos. 

                                                                                                                                       
intención de discriminar no es lo esencial y procede una inversión de la carga de la 
prueba. 



TER
 PLU

RCERA CIRCU
URINOMINAL 

XALAPA,

UNSCRIPCIÓN
ELECTORAL 
, VER. 

entre e

de vio

autorid

59. D

impug

géner

maner

impera

alguna

se lim

proces

penale

valor 

infracc

60. A

eviden

resolv

flexible

omisio

género

de la c

de gé

puede

joven, 

consid

N 

58. 

el presid

olencia 

dades q

De lo 

nada a

ro inter

ra indic

aba en

as de la

mitó a 

sales y

es resu

probato

ción. 

A juico

ncian q

ió, sin 

es aplic

ones qu

o en co

carga d

nero in

e ser obj

aspec

derados

Asimis

dente m

denun

que no p

anterio

adolece 

rcultura

ciaria s

n la co

as condu

referir 

y proba

ltaban 

orio ind

 de es

que el 

tomar

cables e

ue pued

ontra de

de la pr

ntercultu

jeto la a

ctos qu

s. 

smo, a

municipa

nciados,

pueden 

or, es 

de la 

al, pues

sobre e

omunida

uctas d

que l

atorias y

ajenas 

diciario 

sta Sal

proced

r en c

en caso

den con

e una m

ueba, y

ural y la

actora p

ue en 

afirmó q

al y la ac

, son 

ser ana

posible 

aplicac

s en lug

el cont

ad ind

enuncia

a regid

y que 

a la m

como 

la Regi

dimiento

cuenta 

os en lo

stituir v

mujer ind

y sin tom

a múltip

por su co

la reso

que el 

ctora, d

del co

alizados

adver

ción de 

gar de 

texto p

ígena

adas, el

dora in

la exis

materia, 

un hec

ional, e

o espe

los es

os que 

violencia

dígena,

mar en 

ple disc

ondición

olución 

SX-

desac

derivado

onocimie

s por la 

rtir que

una pe

analiza

político 

y que 

l Tribun

ncumplió

stencia 

sin pod

cho ge

esas co

ecial sa

stándare

se denu

a polític

como e

cuenta 

criminac

n de mu

impug

-JDC-35

cuerdo 

o de los 

ento de

vía elec

e la se

erspect

ar y val

y soc

desen

al respo

ó con 

de de

der adv

nerador

onsidera

anciona

es prob

uncien 

ca en ra

es la re

la pers

ción de 

ujer, ind

gnada n

56/2020

19

surgido

hechos

e otras

ctoral. 

entencia

tiva de

orar de

ial que

ncadenó

onsable

cargas

nuncias

vertir su

r de la

aciones

ador se

batorios

actos y

azón de

eversión

spectiva

la que

dígena y

no son

0 
 
 
 
 
 
 

9 

o 

s 

s 

a 

e 

e 

e 

ó 

e 

s 

s 

u 

a 

s 

e 

s 

y 

e 

n 

a 

e 

y 

n 



SX-JDC-356/2020 
 
 
 
 
 
 

20 

61. De ahí que se considere que es fundado el planteamiento 

de la actora. 

62. Finalmente, esta Sala Regional considera que es 

infundado lo relativo a que no se debió aplicar el test para 

acreditar los elementos que configuran la violencia política en 

razón de género. 

63. Lo anterior, porque el hecho de que en la ley se haya 

establecido un catálogo de acciones y omisiones que puedan 

configurar violencia política en razón de género, ello no implica 

la acreditación automática de la infracción. Es decir, no todos 

los actos u omisiones dirigidos a las mujeres contienen, 

necesariamente, elementos de género. 

64. Por tanto, las conductas enlistadas en las leyes aplicables 

deben analizarse bajo la luz de la acreditación de un elemento 

de género que pueda configurar plenamente la infracción. 

65. En ese sentido, la aplicación del test para tener por 

acreditada la violencia política en razón de género, contenido 

en la jurisprudencia 21/2018, constituye una de las 

herramientas de mayor trascendencia para dotar de elementos 

objetivos al juzgador al momento de acreditar la existencia de 

este tipo de conductas ilícitas. 

66. Aunado que al tratarse de un criterio de jurisprudencia 

que continua vigente dentro del sistema jurídico electoral 

nacional, resulta obligatorio para todas las autoridades 

electorales del país. 
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análisis de los hechos bajo los enfoques 

mencionados. 

iv. Al haberse revocado la determinación 

impugnada, el Tribunal responsable deberá 

valorar nuevamente, en ejercicio de su 

autonomía, la procedencia de la escisión al juicio 

ciudadano indígena. 

v. Se ordena al Tribunal local, para que dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a realizar lo 

ordenado, informe a esta Sala Regional, para lo 

cual deberá anexar las constancias respectivas. 

70. Por último, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

71. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos 

precisados en el presente fallo. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la actora; 

personalmente a los terceros interesados, por conducto del 

TEEO, en auxilio de las labores de esta Sala Regional; de 

manera electrónica u oficio al TEEO, con copia certificada del 
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con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


